
 
 

Juzgado Cincuenta y Ocho de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple (Transitoriamente) 

(Antes Juzgado 76 Civil Municipal de Bogotá) 

cmpl76bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá, dos (2) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Verbal. 110014003076-2023-02047-00. 

 

Visto el informe que antecede, se observa que la parte 

interesada no subsanó en debida forma, toda vez que no 

acreditó el agotamiento de la conciliación prejudicial y el 

envió de la copia de la demanda y de sus anexos a los 

demandados, toda vez que del contenido del escrito de 

enmienda1, expresó una solicitud de medida cautelares de 

conformidad con el literal b del artículo 590 del Estatuto 

Procesal, sin embargo, en dicha cautela no identificó a que 

bien sujeto a registro de propiedad de los demandados se 

refería para aplicar la inscripción de demanda. 

 

En consecuencia y en aplicación a lo dispuesto en el artículo 

90 del Código General del Proceso, se ordena: 

 

Primero. Rechazar la presente demanda. 

 

Segundo. Dejar por secretaría las constancias del caso.  

 

Notifíquese2. 

  

 

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
1. Folio 7 

2. Providencia notificada mediante estado electrónico # 60 de 3 de mayo de 2024. 
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